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Oficio Nro. SM-2022-0090-O

Quito, D.M., 14 de enero de 2022

Asunto: PUAE San José
 
 
Señor Arquitecto
Iván Vladimir Tapia Guijarro
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
En su Despacho 
 
 
 
Reciba un cordial saludo y en atención al Oficio Nro. STHV-2021-1538-O,  mediante el
cual solicita que, en el ámbito de nuestra competencia se  ratifique o rectifique el informe
técnico favorable emitido previamente para el Proyecto Urbano Arquitectónico Especial –
San José, el cual se encuentra localizado en la parroquia Pifo, en el predio No.104444; al
respecto me permito mencionar lo siguiente: 
  
Conforme se desprende del Memorando Nro. SM-DMPPM-2022-0021 de 12 de enero de
2022, emitido por la DIRECTORA METROPOLITANA DE POLITICAS Y
PLANEAMIENTO DE LA MOVILIDAD, el proyecto no presenta cambios ni
modificaciones, por lo cual se ratifica los criterios técnicos establecidos en el Informe
Técnico No. SM-DMPPM-045-2019, mismo que se adjunta al presente para
conocimiento y fines pertinentes. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
  
  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Arq. Ricardo Alberto Pozo Urquizo
SECRETARIO - FD3
SECRETARÍA DE MOVILIDAD   

1/2



     Calle García Moreno N2-57, entre Sucre y Bol var, 3er piso     |  PBX: 395 2300  - www.quito.gob.ec

Oficio Nro. SM-2022-0090-O

Quito, D.M., 14 de enero de 2022

Referencias: 
- STHV-2021-1538-O 

Anexos: 
- Oficio No SM-1246 PUAE San José.pdf
- SM-DMPPM-2022-0021 Ratificación del Informe No. IT-SM-DMPPM-045-2019 Puae San 
José.pdf

Copia: 
Señora Magíster
Erika Paola Morales Ortega
Especialista de Servicios Municipales - SM12
SECRETARIA DE MOVILIDAD - DIRECCION METROPOLITANA DE POLITICAS Y
PLANEAMIENTO DE LA MOVILIDAD

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Erika Paola Morales Ortega  epmo SM-DMPPM  2021-12-16  

Elaborado por: María Alexandra Ocaña Aldaz.  maoa SM-DMPPM  2021-12-16  

Revisado por: María Alexandra Ocaña Aldaz.  maoa SM-DMPPM  2021-12-16  

Aprobado por: Ricardo Alberto Pozo Urquizo  rapu SM  2022-01-14  

Aprobado por: María Alexandra Ocaña Aldaz.  maoa SM-DMPPM  2021-12-28  
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